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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 12 de diciembre de 2017 por la 
que se realiza la convocatoria de ayudas para el incremento de la base 
productiva y la mejora de la competitividad del sector artesano de 
Extremadura para el ejercicio 2018. (2018050020)

Advertido error en la publicación de la Corrección de errores de la Orden de 12 de diciembre 
de 2017 por la que se realiza la convocatoria de ayudas para el incremento de la base 
productiva y la mejora de la competitividad del sector artesano de Extremadura para el ejer-
cicio 2018 (DOE n.º 14, de 19 de enero de 2018 ) se procede a su oportuna rectificación, 
incluyendo en la presente corrección los anexos adaptados a las medidas de difusión y publi-
cidad de la UE.



Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
Una manera de hacer Europa 
 

 

JUNTA DE EXTREMADURA 
Consejería de Economía, e Infraestructuras 
Secretaría General de Economía y Comercio 

ANEXO I  

 
OFICIOS Y ESPECIALIDADES ARTESANAS  

EN RIESGO DE CESACIÓN DE ACTIVIDAD O SIN ACTIVIDAD REGISTRADA 

 

EN RIESGO DE CESACIÓN DE ACTIVIDAD SIN ACTIVIDAD REGISTRADA 

01005-Elaboración de sillas 

01008-Barnizado y lacado 

01009-Elaboración de dorados 

01012-Elaboración de marcos 

01013 -Elaboración de artículos de corcho 

02001-Luthier 

02002-Elaboración de Instrumentos musicales de 
percusión 

04005-Tejería 

04006-Modelado (incluido belenismo) 

04008-Elaboración de azulejos 

05001-Cantería 

05003-Elaboración de mosaicos 

06001-Elaboración de vidriera artística emplomada 

06003-Decoración en vidrio 

06004-Elaboración de vidrio soplado 

06005- Elaboración de vidrio tallado 

07002-Fundición de campanas de bronce 

07006- Metalistería 

07009- Herraduría 

07011-Elaboración herramientas en hierro 

07012-Elaboración de cencerros 

08001- Peletería 

08004-Repujado de cuero 

09001-Tejeduría 

09005-Elaboración de encajes de ganchillo 

09007-Sastrería de trajes regionales 

09011-Elaboración de almazuela (patchwork) 

11002-Elaboración flores secas y artificiales 

11007-Elaboración de cosméticos naturales 

11008-Taxidermia 

11010-Elaboración de solados hidráulicos 

11011- Restauración de obras de arte 

01002-Imaginería (incluido Retablista) 

01010-Tonelería 

01014-Taracea 

02003-Elaboración de Instrumentos musicales de viento 

02004-Afinación de instrumentos musicales 

03001-Cestería 

03002-Espartería 

03004-Elaboración de objetos en paja de centeno, bálago 

04004-Porcelana 

07001-Fundición artística 

07004-Repujado y cinceladura 

07007-Hojalatería 

08002-Curtiduría 

09002-Elaboración de tapices 

09003-Elaboración de alfombras 

09004-Elaboración de encajes de bolillos 

10003-Elaboración de filigranas 

10005-Platería 

10006-Damasquinado 

11005-Pirotecnia 

11006-Elaboración de miniaturas 

11012-Elaboración de maquetas 

11013-Encuadernación 
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ANEXO II 

SOLICITUD DE AYUDA PARA EL INCREMENTO 

 Y MEJORA DE LA ACTIVIDAD ARTESANA 
 

 

 

 

SOLICITANTE: 

 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: 

 NIF: 

DIRECCIÓN 
ACTIVIDAD: 

TLFN./MÓVIL: 

LOCALIDAD 
ACTIVIDAD: 

C.P.: PROVINCIA:  

N.I.R.A.: 
OFICIO 
ARTESANO: (Número Inscripción Registro Artesano) 

REPRESENTANTE LEGAL: N.I.F.:  

DOMICILIO DE NOTIFICACIÓN: 

CORREO ELECTRÓNICO: 

 
ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES. Artículo 4: 
 

         Artículo 4.1. Nuevos talleres y mejoras de los procesos de producción. 

        Artículo 4.2. Mejora de las condiciones de comercialización de los productos artesanos. 

        Artículo 4.3. Adecuación de espacios en los talleres artesanos para la formación por aprendizaje. 

 

EN EL CASO DE COMUNIDADES DE BIENES U OTRAS AGRUPACIONES SIN PERSONALIDAD 
 

Miembros (Nombre, apellidos y N.I.F.) % de ejecución y subvención asumidos 

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nº EXPEDIENTE:  
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DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 

El que suscribe, conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por el Decreto 53/2015, de 7 
de abril por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para el incremento de la base productiva y la 
mejora de la competitividad del sector artesano. 
 

 SOLICITA la concesión de la subvención a fondo perdido que proceda y declara, bajo su responsabilidad, que:  
 

• Todos los datos expuestos en la presente solicitud son verdaderos. 

• No se han iniciado las inversiones a la fecha de la presentación de esta solicitud. 

• Se compromete a facilitar las labores de control y aportar los documentos o datos complementarios que se le 
soliciten. 

• Que el/la solicitante no ha sido condenado/a o sancionado/a mediante sentencia firme o resolución firme a la pérdida 
de posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas. 

• Que el/la solicitante no ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución firme de 
cualquier contrato celebrado con la Administración. 

• Que el/la solicitante se halla al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social.  

• Que el/la solicitante no tiene la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso 
fiscal. 

• Que el/la solicitante se halla al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 

• Que el/la solicitante, administrador de la sociedad mercantil o representante legal de la entidad solicitante, en su 
caso, no se encuentra incurso en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del 

• alto cargo de la Administración General de Estado,  de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualesquiera de los cargos electivos reguladores en 
la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la 
normativa autonómica que regule estas materias. 

• Que, el/la solicitante no ha solicitado la declaración de concurso, ni ha sido declarado/a insolvente en cualquier 
procedimiento, ni se halla declarada en concurso, ni está sujeta a intervención judicial ni ha sido inhabilitada/o conforme 
a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

• Que, en el caso de entidades sin personalidad jurídica previstas en el artículo 11.3 de la Ley General de 
Subvenciones, ninguno de sus miembros se halla incurso en ninguna de las prohibiciones de los apartados anteriores. 

• Que, en el caso, de Asociaciones, no se encuentran incursas en las causas de prohibición previstas en los apartados 
5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de Asociación, y no se encuentra 
suspendido el procedimiento administrativo para su inscripción por indicios racionales de ilicitud penal. 
 

      Declaro no haber solicitado ayudas para el proyecto objeto de la solicitud. 
      Declaro haber solicitado ayudas de los organismos que se mencionan a continuación para el proyecto objeto de la 
solicitud: 
 

Convocatoria 

(1)
 

Organismo Nº Expediente 
S/C/P 

(2)
 

Fecha 

dd/mm/aa 
Importe ( ) 

      

      

      

 
 

      Declaro haber solicitado ayudas acogidas al régimen de minimis (Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión de 
18 de diciembre de 2013), para este u otros proyectos, de los organismos que se mencionan a continuación, en los tres 
últimos ejercicios fiscales: 
 

Convocatoria 

(1)
 

Organismo Nº Expediente 
S/C/P 

(2)
 

Fecha 

dd/mm/aa 

Importe ( ) 
 

      

      

      

(1) Indicar la Orden de convocatoria de ayuda según la cual han solicitado y/o recibido ayudas de otros organismos. 
(2) Indicar la situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (concedida), P (pagada). 
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 El que suscribe autoriza a la S.G. de Economía y Comercio a obtener directamente los datos que acrediten que el 
solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado y de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y frente a la Seguridad Social, solicitar de la AEAT la cesión de información de datos del IAE 
con finalidades no tributarias, así como copia simple del poder de representante legal en el caso que se haya elevado a 
público ante notario. En caso de no conceder dicha autorización, deberá presentar los certificados e indicarlo 
expresamente en la siguiente casilla: 

 

NO      Autorizo a la S.G. de Economía y Comercio a obtener directamente los datos que acrediten que el solicitante se 
encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado. 

NO      Autorizo a la S.G. de Economía y Comercio a obtener directamente los datos que acrediten que el solicitante se 
encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

NO      Autorizo a la S.G. de Economía y Comercio a obtener directamente los datos que acrediten que el solicitante se 
encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la Comunidad Autónoma. 

NO    Autorizo  a la S.G. de Economía y Comercio a  para que mis datos de identidad personal y de domicilio o 
residencia sean consultados en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios 
ofrecidos por el Ministerio  prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI). 

NO      Autorizo a la S.G. de Economía y Comercio a obtener de oficio el certificado de la Agencia Tributaria en el que se 
acredite el alta de la sociedad en el Impuesto de Actividades Económicas con código electrónico 

 ______________________________ 

 

NO      Autorizo  a la Secretaría General de Economía y Comercio para que pueda consultar de oficio en la RED SARA 
la copia simple del poder de representante legal (únicamente en el caso de que el poder de representante legal se haya 
elevado a público ante notario). 

 

 

                CUENTA CORRIENTE PARA EL ABONO DE LA SUBVENCIÓN 

 

(La cuenta abajo indicada deberá estar dada de alta en el sistema de terceros de la Junta de Extremadura) 

 

IBAN ENTIDAD SUCURSAL D.C. NÚMERO DE CUENTA 

     

 

 

- Solicitud y declaraciones que firmo en: 

 

 

En                                                           , a                de                                                 de 20  

 

(SELLO Y FIRMA, de todos los comuneros en ausencia de representante) 

 

 

 

     Fdo:  

 

 

 

 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, la Consejería de Economía e Infraestructuras le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento 
van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al 
procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos ante el órgano correspondiente. 

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL DE ECONOMIA Y COMERCIO 

CONSEJERIA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS 

Paseo de Roma, s/n.  MÉRIDA
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ANEXO III 
SOLICITUD DE PAGO DE LA AYUDA  

 

 

SOLICITANTE: 

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: 

 NIF: 

DIRECCIÓN 
ACTIVIDAD: 

TLFN./MÓVIL: 

LOCALIDAD 
ACTIVIDAD: 

C.P.: PROVINCIA:  

N.I.R.A.: 
OFICIO 
ARTESANO: (Número Inscripción Registro Artesano) 

REPRESENTANTE LEGAL: N.I.F.:  

DOMICILIO DE NOTIFICACIÓN: 

CORREO ELECTRÓNICO: 

 
DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA: 

       Documentos justificativos de la ejecución de la inversión 

       Documentos mercantiles acreditativos del pago de la inversión. 
 

DENEGACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN: 

NO      Autorizo a la S.G. de Economía y Comercio a obtener directamente los datos que acrediten que el solicitante se 
encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado. 

NO      Autorizo a la S.G. de Economía y Comercio a obtener directamente los datos que acrediten que el solicitante se 
encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

 NO      Autorizo a la S.G. de Economía y Comercio a obtener directamente los datos que acrediten que el solicitante se        
        encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la Comunidad Autónoma. 
 

 

En                                                           , a                de                                               de 20 

(SELLO Y FIRMA, de todos los comuneros en ausencia de representante) 
 
 
 
 
 
     Fdo:  
 
 
PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, la Consejería de Economía e Infraestructuras le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento 
van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al 
procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos ante el órgano correspondiente. 

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL DE ECONOMIA Y COMERCIO 

CONSEJERIA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS 

Paseo de Roma, s/n.  MÉRIDA 

 

Nº EXPEDIENTE:  

• • •
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